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SEMINARIO SOBRE LAS PRÁCTICAS DE BUEN GOBIERNO
PARA LA PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

Seúl
15 y 16 de septiembre de 2004

Organizado conjuntamente por la Oficina del Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos y el
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

GRUPO 3:  FORTALECIMIENTO DE LAS INSTITUCIONES Y
LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICAS

Atribución de poder a la mujer mediante la participación y la legislación*
DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA MUJER - COMITÉ TÉCNICO
DE ASUNTOS DE LA MUJER (WATC)

Reseña de la presentación

Resumen
1.
El Comité Técnico de Asuntos de la Mujer (WATC), organización no gubernamental, es una órgano de coalición y de coordinación para todos los comités de mujeres, que son las secciones femeninas de los partidos políticos.  Representan a las mujeres de seis facciones políticas diferentes.  Los comités tienen organizaciones locales y por tanto se considera que constituyen la red de base comunitaria del movimiento de las mujeres palestinas.  Además, seis centros femeninos son miembros de la coalición.  Los centros femeninos se dedican a actividades de investigación aplicada sobre los problemas de género, asesoramiento jurídico, formación jurídica y proyectos para documentar la situación actual de las mujeres palestinas.

2.
El WATC se propone potenciar a la mujer palestina y defender sus derechos en las diferentes regiones.  En particular se propone fomentar la participación de la mujer, principalmente en las elecciones, la legislación y los procesos de decisión.

3.
El WATC inició sus actividades en 1996 tras la primera elección palestina con una campaña en favor de un proceso legislativo sensible a los problemas y necesidades de la mujer y en favor de la representación de la mujer en las instancias de decisión.  Se concentra principalmente en las elecciones (generales y locales y en el seno de las organizaciones y los partidos políticos); en una legislación que facilite las prácticas democráticas y en la participación de la mujer en los órganos de decisión.

4.
El WATC se coordina y coopera con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, grupos y dirigentes políticos y oficiales para constituir distintos grupos de campaña y de presión a fin de obtener leyes y disposiciones legislativas que promuevan la igualdad de la mujer.  El movimiento de la mujer como tal no representa una categoría claramente delimitada sino que está conectado tanto a los partidos políticos como a los grupos de derechos humanos.

5.
El WATC cuenta con servicios de especialistas jurídicos y asesores en materia de género y organiza seminarios para diferentes instituciones y sus propias organizaciones miembros sobre las cuestiones relacionadas con la participación de la mujer.  El WATC redactó una ley modelo sobre el derecho de familia que representa las ideas de las diferentes organizaciones miembros y utilizó ese modelo durante el debate de elaboración del Código de la Familia palestino.  El WATC también ha venido cooperando con mujeres de otras partes del mundo árabe en asuntos como las elecciones.  Coopera con grupos de derechos humanos palestinos en cuestiones relacionadas, por ejemplo, con el derecho penal.

Resultados
6.
El sistema de cuotas para promover la incorporación de más mujeres en las instituciones políticas, que anteriormente no recibió el apoyo de todos los grupos de mujeres, ahora cuenta con el apoyo de los grupos femeninos de todos los partidos políticos, habiéndose modificado entretanto.

7.
Desde 1998, 60 mujeres han sido elegidas para formar parte de los concejos de aldeas.

8.
Por otra parte se procura impulsar y fortalecer el trabajo entre las mujeres palestinas y las israelíes para lograr que estén representadas en las negociaciones de paz o para llevar adelante sus propias iniciativas.

9.
En el plano del ordenamiento jurídico, se realiza una constante labor de campaña y de coordinación con respecto a la ley electoral, el derecho constitucional y el derecho de familia.

10.
Se han establecido órganos de contacto y coordinación entre las organizaciones femeninas y otras organizaciones de la sociedad civil, en particular las organizaciones de derechos humanos.

Lecciones aprendidas

11.
La combinación del movimiento femenino y la cooperación con centros de investigación, expertos jurídicos y activistas de los derechos humanos ha permitido la acción de una coalición que influye en los derechos humanos y los derechos de los ciudadanos en general.  El carácter no gubernamental de esta coalición le permite contar con una plataforma independiente para promover las transformaciones sociales más allá de la propia Autoridad Palestina.  Los problemas comunes de la igualdad entre los sexos y los derechos de la mujer pueden dar lugar a la cooperación entre mujeres de diferentes facciones políticas y a una plataforma común.
-----
* Las opiniones expresadas en el presente documento no reflejan necesariamente las del ACNUDH o el PNUD.
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